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SK PUBLICA tos ftIARTES, ï»XXEKGOX,ES, VÏEKWjeS Y SABADOS

DA PTIr nFíPí AT la conservación y reparación de'cóñsignarse previamente, como rjií en ozónicamente entre 
A Atirió' Uf ILiHIjm Í las carreteras do esta'provincia; garantía para toniár'parte en la sus autoçespana seg'u'Í/dá^líúSa-

PRÉSIDfeNClA DEL CONSEJO
7 -4- •

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R.' la Ser ma. Sra. Prin
cesa dé Ástúrias y ías Infantas 
Donáj María def Pilar y Doña 
María de la Paz,continúan en es
tá Corte, sin novedad en su im
portante salud.

ADitílÑlSTRÁCiON PR'dVlNGAt

;ÍÍOBIEE|JXO CIVIL.

durante el año económico»
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1832 
en la Sección de Fomento de esta 
provincia, hallándose én la mis
ma de manifiesto, para conoci
miento del público, los presu
puestos detallados, y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de refe
rirse estas contratas, las carrete
ras á que corresponden y los

garântía para tomar'parte en la ^sus autoresj ‘una següî/dà^^lfôSa-
subasta^-serà--el-l, por lOQ-deL—ckm ino3
presupuesto del trozoá que se prescritos do ría citada instrucción, 
refiere la proposición. Este depó- fijándose'ía primefá püjár¿óPlo 
sito podrá hacerse en metálico ó menos en 3007s7y quedando las 
acciones , de caminos, debiendo ' demasífá Vohmtad de los licita- 
acompañarse à cada pliego el do- i dores con í,al que no bajeii de-
cumento que acredite haberle 
realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultaren 
dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebra-)

100 rs. «fi •

liogUôfîo'’ 13 No-viembre lô7-5û

El Gobernador,

Manuel Angulo ' Ballesterosî

MODELO DE PROPOSICION.

CARRETERAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 30 de Octubre úl
timo, esté GbbiCrho civil, ha se- 
ñáíádó les diás 4, y 6 del pró- 
ximo Diciembre á las doce de 
sus respectivas mañanas para la 
adjudicacioaen pública subasta,

presupuestos de los acopios para 
cada uno, son los que se desig
nan en los cuadros que siguen á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á mas de un 
trozo, pues cada uno deberá re- 

\ matarse por separado.
Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, arre-

D. N. N. vecino de. . . . . enterado d^l anuncio pid)lic,a^Oi.pQr,. el 
Gobierno de la provincia de Logroño cpp fecha ['¿d^e f^opiejpbri^^d'^ 
1877, y de Ips requisitos y condicioyieSj qy^e se eæ^igeït 
dicucion en .pública subasta d^ los acopios necesarios para la cpp-- 
servacion de la parte de carretera de. . . . á. . . . . comprendifda 
en la expresadaprovincia. . . . , y en su trozo hum/ 
pieza en. . ... y concluye en. . . . . se compfómété'a ibmúfá íú 
cargof los acopios neceí>arios para el re^efidd ïhozb con 'èxi^rïctd'sÚi- 
jecion á los expresados requisitos y cóndictbnes pór 'ra'báñtiddA‘dé. 
. . . . . fAqui la proposición que se haga, admitiendo ô iñejoráHlLo
lisa y llanaipeute el tipo fijado,pero advirtienao que^scrá desechada 

¡ toda propuesta en.que. no se exprese determinadamente la cantidad, 
glándose exactamente al- adjunto en letra^ por lo que se comprom¡ete el pr.pppnente á la^ ejepu- 
rvknrlrilA I o ziGnfiHàri n ivn n* Ha ! ná/tai rí n I ni:!de los acopios de materiales, para modeló. La cantidad qne ha de ’ don de las obras/.

‘)1

,, .................. I ■ . .
NOTA de las carreteras^ trozos y presupuestos á que se reflere el anuncio anterior y que hart de subastarse el dia 5 de Ehcierobre

i ' i

CARRETERAS.

Nümero de órden de los 

trozos. Designación de sus límites.

Objeto, á que se destinan 

, ; los acopios

. i

á
Presupuesto 

que, se : destin an 
Jos, ,£^pqpiqs^,^ J

'‘PèsèO' Géntè.

De Garray á Ca
lahorra. Único. Desde el ccfnfi'n de la próvincía 

de Soria hasta Calahorra. Conser i/a,cion.
'lí

I ; -"“H.;.

6195 05

3.er órden/ ' 1 "
Dó Alfa.ro á Grá

valos, Único.

Desde la estación del ferro-car
ril de Tudela á úilbao en Al- 
faro, hasta el empalme con la 
carretera de Táradéna á Ur- 
dax, ' -.

A <.Í> Í> .. Î 
- t 

Idem,

* - ....... ■ ‘

1014 30^

.. .• DU..;,-.
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NOTA de las carreteras, trozos y presupuetos á que se refiere el anuncio anterior que han de subastarse el dia 6 de Diciembre 
próximo.

T

■11 .if.- .1

2.0 órden.
De Logroño á 

Cabañas de 
Virtus.

Único
Desde Logroño hasta el empal

me con la carretera de Ma
drid áirun en Pancorbo.

Idem. 13406 81

3.er órden.
De Lerma á Ven

ta de la Estre
lla.

Único.
Desde la Venta de la Estrella 

hasta el empalme con la car
retera de Búrgos á Logroño.

Idem. 1632 65

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior y que han de subastarse el dia 7 de Diciembre 
próximo.

. 2.0 órden.

3.®r órden.,

De Búrgos á Lo
groño.

De Haro á Ez- 
caray.

Único.

Único.

Desde el confin de la provincia 
de Búrgos hasta el empalme 
con la carretera de Logroño 
á Cabañas de Virtus.

Desde Haro á Ezcaray. Ulí

Idem.

Idem.

9391 90

7444 64

ADMINISTRÀCION ECONOMICA.

Eû la Gaceta de Madrid num. 507, 
correspondiente al dia 3 del actual, 
se halla inserto el siguiente anuncio:

Direcciongeneral de Rentas Estancadas

Por Real orden de 22 de Octubre 
próximo pasado, se autoriza á la Junta 
de gobierno de la Casa provincial de 
Caridad de Barcelona para expender 
en todas las provincias de EspaQa los 
billetes de las rifas que en lo sucesivo 
celebre con aplicación de sus produc
tos al referido establecimiento.—Lo 
que sé anuncia para conocimiento del 
público.—Madrid 1.” de Noviembre de 
1877.'^El Director general, José Ri- 
Vero.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín Oficial para conocimien
to del público.—Logroño i2 de No
viembre de 1877.—El Jefe económico, 
Luis M. de Robles.

la Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 0 del actual, par
ticipa á esta Administración económi
ca, que en los Súrteos celebrados en 
dicho dia para adjudicar un premio de 
623 pesetas concedido à la» huérfanas 
de Militai es y Patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por Decreto de 17 
de Setiembre de 1874 á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos à 
mano del absolutismo desde l.° de Oc
tubre de 1868, ha cabido en suerte el 
primero à D.* Mariana ue Jesús Al- 
marza, hija de D. Vicente, Miliciano 
nacional decanta Cruz de la Zarza, 
muerto en el campo del honor; y el 
segundo à D.^ Antonia Calvo y Font, 
hija de D. Francisco, Capitán del re

gimiento infantería de Borbon, muerto 
en el campo del honor.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín Oficial para que 
llegue á conocimiento de las interesa
das.—Logroño 12 de Noviembre de 
1877.—El Jefe económico, Luis M. 
de Robles.

La junta de Deuda pública áa acor- 
dado que la décima sétima subasta para 
la amortización de renta perpétua in- 
terior y eslerior se verifique en el dia 
24 del actual, á cupo efecto se publica 
el anuncio sipuiente:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real órden.de 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 de Noviembre últi
mo, dictadas de conformidad con lo 
acordado por la Junta .creada en el 
art. de la ley de 21 del mismo mes, 
para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de interés y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 7o0.0tl0 pesetas mensuales, 
dettíi minada por el párrafo segundo del 
articulo 3.'’ ue la citada ley, se haga 
por suuaslas publicas.

Que estas sean á tipo abierto com- 
preudiéuuose en ellas igualmente los 
titulos de la Deuda interior y estenor, 
y que se admitan proposiciones, no so
lo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Faris y Londres^ y en las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la décima sos
ia de estas subastas, la Junta de la en un breve plazo que señale el Fre- 
Deuda ha acordado de que la currespon- sidente los pliegos de proposiciones que
diente al mes de Octubre actual se ve- I los licitadores tengan que presentar, "y

rifique ante ella, el dia 24 del mismo à 
las doce de su mañana, con sujeción á 
las reglas y disposiciones siguientes:

1 .* Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 

' por ciento en metálico del importe 
efectivo de la proposición, de los valo
res que en la misma se ofrezcan.

A este fin se recibirán depósitos por 
( la referida Caja desde el dia 16 al 19 

del actual durante las horas de oficina.
2 .^ Las proposiciones se harán 

préviamenle con arreglo al modelo ad
junto.

I 5.‘ En las proposiciones se espre- 
Î sará en letra, tanto la cantidad nomi- 
I nal objeto de ¡a proposición como él 
j cambio á que se ofrece, por unidades y 
i céntimos de real, con esclusion de lo- 
í do quebrado de céntimo. También se 
I espresara la ciase de deuda interior ó 
! eslerior, y la serie y numeración de ios 

títulos que se ofrezcan.
4 ."" A cada propsicion acompañará 

necesaricimenie eldüGumenlo que acre- 
oile haberse hecho ei depósito que 
debe garantirla.

5 .“ Las proposiciones se presenta
rán en Pliego cerrado, en cuyo sobre 
constara ei uomore del presentador, 
coulenienúo cada uno uua sola propo
sición, acompañada de su correspun-- 
diente resguardo.

6 .^ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Adininislracion 
económica en lós espiesados dias, ó 
sea desde el 16 al 19 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 25 sean remitidos á esta Dirección 
general.

7 .’ En el dia y hora señalado para 
la subasta, se constituirá Iq Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 

los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en ei Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principió al acto; Seguidamente 
se abrirán los pliegos dé proposiciones 
dando á conocer á los ásislentés al 
mismo el número del Depósito, él 
nombre dél própOneble, la cánlídád y 
él cambió de las mismas.

8/ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reúnan estos se admitrán 
con preferencia fas que por sus cam
bios sean mas beneficiosas pira el 
Tesoro.

9.' Las 
cambio, se

proposiciones à un mismo 
procederá á su admisión 

por medio de Sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
previo el oportuno annncio.

lÓ. be la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de FIOOO reales 
nominales, á no ser que se complete 
esta b accion con un residuo.

El sobrante que resulte en uua su
basta por cualquier concepto, se acu
mulara á la Cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi- 
cioues hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Admioistracion econó
mica los titulos correspondieoles á las 
misrñas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su adju
dicación en el Boletin Q^cial de la pro
vincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
uepósilos, quedando por este hecho 
anulada Iji. adjudicaion.

Los qu,e,hagan dicha entrega en el 
término esprcsado podrán retirarios 
desde luego. ’

i
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12. La. presentación de los tílulos Uno dedos ejemplares de dichasfac- tregar en la Dirección general de la ministracion cumpliendo con lo que se
se efectuará con facturas triplicadas, turas se devolverá á los interesados en Deuda pública, por conducto de la Ad- le ordena, recibirá en los dias marca-
las que aí efecto se hallarán de venta el acto de su presentación, a fin de que ministracion económica de esta provio- dos en el anuncio preinserto, desde las
en la porteríajde dicha Adminislracion le conserve como resg aadü entre tanto cíala cantidad de..............reales vellón 9 hasta las 2 de la tarde de cada uno,
ecoómica.así como los dejos depósitos que se hacen los llamamientos para el nominales en los títu'os de la Renta los pliegos de proposiciones que sa
y pliego de preposición. pago. perpetua .... lerior, cuyo pormenor presenten en la misma por los iodivi-

Estos títulos deben presentarse con 13. Los presentadores de las pro- se espresa à continuación al cambio duos que quieran interesarse en la su-
el cupoQ vencedero'’ en 51 de Diciem- posiciones que hayan sido desechadas de.............. reales y . . ■ . . céntimos basta que ha de yerificarsa ante la mis-
bre de este año los titulos de 3 por 100 por defectuosas, y de las que no se ad- por 100, ocho días despues del en que ma Junta el 25 del corriente, y ■os
eslerior y el cupón que vencerá en 1.® mitán por estar cubierta la subasta con se inserte en el Boletín Oficial el re- cuales han de sujetarse á los modelos
de Enero dé 1879 los títulos del inte- otras mas ventajosas para el Tesoro, bultado Je la subasta de dicha clase de números 1.* y 2.® que existe en esta
rior, quedando obligados los interesa- podrán recojer desde luego de la Caja renia, con sujeción á las condiciones Administración. Logroño 14 de No-
dos que ya lo hubieren cortado ó re- de la Administración económica los que comprende el acucio publicado al viembre de 1877.—El Administrador
integrado con otro ó con facturas depósitos que hubieran constituido pa- efecto por la Junta de la deuda. económico, Luis María de Rabies.
equivalentes al mismo, y además con- ra tomar parte en ella.
tener al respaldo el siguiente endoso: Lo que se anuncia al publico para su Número Importe de 

cada série. 
Reales Cts«A la Dirección general de la deuda conocimiento. títulos. Séries. Numeración

pública para su amortización por la
subasta» (Pecha y firma del intere- Modelo de proposición. Al insertarlo en este periódico oficial
sado.) (Del 16 al 19) El que suscribe se compromete á en- para conocimiento del público, la Ad-

KELAGIOlN de los comnradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencenenlasfechasque£eexpFesanJ_co£tin^^

Número 1
de las NOMBRES CLASE Número - PUEBLO IMPORTE.

obligacio- de los de la Proceden- del donde

nes. compradores. finca. cias. inventario radican. Plazos. Dia. Mes Año. Pesetas. Cénts,

2275 Pedro Morga. Heredad. Clero. 4115 Aleson. 12 12 Noviembre. 77 1
5

38
63

2276
2277

El mismo.
Leoncio Mozoncillos.

4099
4245

Id.
Torre Alesaaco.

»
»

)) 
» 30

24
38
13

2278 El mismo. i 4257 10. » »
85 13

2279 El mismo. 4257 Id. * »
• 63

2280 El mismo. 4251 Id. » »
11 50

2281 El mismo. 4258 Id. » »
2 75

2282 El niismo. 4670 Id. » ’ *
63 70'

2283 El mismo. 4241 Id. > 9
6 50

2284
2285
2286
2287
2288
2289

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Miguel Saenz.
El mismo.
El mismo.

4670 
4260
4238 
8005 
8242 
4951

Id.
Id.
Id.

Camilas.
Id.
Id.

» 
»

|3
12

»

» 
» 
» 
• 
» 
»

8
39

5
38
73
63

.<5

70

50
2290
2291

El mismo.
Juan Torrecilla.

4250
4570

Id.
Id.

»
»

»
)) 18

20
70

2ü92 
2293
2294
2295
2296
2297
2298
2299 
2500
2501
2502
2503
2304 
2505 
2506
25o 7 
2508
2309 
2510
2511
2ol2 
2313

El mismo.
Isac Torrecilla.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Pedro Glavijo Saenz.
El mismo.

Félix Rojo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Ei mismo.
El mismo.

Julián Lacalle.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Pablo Uernaez.
Pablo Perez.

. Matias Benito.
El mismo.

4576 
4256
4965 
4293
4978 
4864

664
67 

4743 
4249 
4234 
4252 
4257 
4250 
4287 
4699 
4690 
4826

291
817 

8547 
8450 
4831

Id.
Id. 
id.
Id.
Id.
Id.

Lardero.
Id.

Gañas.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Tricio.
Id.

' Id.
Id.

Hibrillo.
Id.

Tricio.
Id.
Id,

»

» 
» 
« 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
0 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

)) 
)) 
» 
))

13 
»
>
» 
» 
» 
» 
»

14
» 
» 
» 
»

15 
» 
» 
» 
»

16

. '' i

i • j

i--.:-';-

17" t 
6 
4

10 
-17

8
9
3 .
3
3''
2

42 
:4 
33
20 ‘
15
39 

253
37

. 37 
18

9
7

- . ‘14 
iQ 
50

11?

50

50 
50
50

87
25 
30
13

13

30 
^3

70
80
50
25 
'50 
502514 El mismo. 4830 Id » >2ú15

ÍÍ516
2317

El mismo. 
El mismo.

Juan José García.

4790
8403
4727

Id.
Logroño. 

Tricio.

1)

»

» 
» 
»

.50
38
75
58

"2318 : José Gregorio Marrón. 7219 Santa Maria Cameros. » »
¿319 Sautidgü Martínez. 7281 Id. » » 1®
2520 El mismo. 8660 Grafion, > » 3® 

123
37

138
a7

70.2521 
745

Marcelino. Alonso. 
José' Málumnres.

6074
5989

Alfaro. 
Id

» 
»

»
' » ■ 50

75
50

744 José Alonso García. 1216 Casalareina. > 17
6277 Bernardo ürtiz. 1217 id » » 4'

6278

Lo qi
JU él país

El mismo.
le se publica en q[ Boletín of 
mo 80 procedorá á 1st expot

ícial en cuu 
lición dé ap

iplimiento d( 
rcaiios cent

lü dispues
ra los moroí

to en el Real decreto 
JOS,—rLogruûû 30 Oclufc

Je 20 Je Julio último, advii tiendo que pasado el plazo 
re de 1877—El Jefe económico, Luis M. de Robles.

fijado
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iHânïiiû -G'éogW!' TïsiiMsnco-
^TRABAJOS BStAfiîSTlCOS.

^rovincià âe Logt'oño^ ■ -

' dlRCULAHí 
í- • ! 'i ■'■' ■;. ■ I, . ; , 

'Mûchos eoo los i[Seûore8 Jueces 
municipales fAlcalíes de los^pueblos 
di) esta provincia que, no obslante lo 
prevenido en circular iosepla en el bo
letín Oficial de la misma, numero 
141 del 26 de Octubre último, rela
tiva al movimiento de la población en 
el afio de 1876, aparecen en descu
bierto en esta Oficina en el cumpli
miento de lo dispuesto en la dicha 

circular.
Ep'su virluâ, espero que cuantos 

se encnenlran en este caso, remilirao 
á esta Oficina en el improrogable ter
mino de ocho dias, à contar desde el 
de P’^esenle, los re
cibos oportunos de los impresos que se 
les lienon remitidos, y harán en •! 
mismo plazo, si les son precisos mas 

Impresos, ètf)'èdido de etlos ó devol- 
-Ferán los sobrantes; pue¿ trascurrido 
dictio término, se paA^^à la relación (Té 
losjmoroaos al Excratf. Sr. Goberoadór 
dívil de la" provincia, á los efectos pre- 
Vehidos en la loslruccion de 9 de Fe
brero úttiino.Logroño 13 de Noviem
bre de 1877 —El Jefe de los trabajos, 
A.-Senen Gal ban.

'-> ó 1 i 

íBZGüfcs DE PMERA USTAtiCli-

2 HARO.

(JX José, pe Igúzquiza, juez de 
ra instancia del partido de 'Haro.
Por él presente, cito llamo emplazo, 

A Juana Hernández y ¡Varga, hija de 
íjjosé y;¿e Antonia, de veinticinco años, 
'^easada con Mariano Gavarri, natural 
de Sasamon: Maria Vargas Salazar, 
âe cuaienta y cuatro aüos, hija de Ra- 

Zmon de Maria, casada con Miguel 
■ Giménez, nat|iral de Romanillos, j á 
FloreaGimenez Gavarri, de diez y seis 
años, »(íllero,i hijo de Benito y de An
tonia: Jbs trqs gitanas sin residencia 

i./lja, y^cuyo actual paradero se ignora 
para qqe. dentro del termino de irein- 
la días contados desde la inser- 
"cion de este edicto en la Gacela oficial 
comparezcan en este Juzsgado al obje
to de hacérselas saber una providencia 
dictad^ en causa qne contra ellas sigue 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
las parará el perjuicio que hayajlugar.

DadçiénHaroà seis Noviembre de 
mil ochocientos setenta y^siete.—José 
delgúzquiza.—Por mandado de S. S.’ 
Pedro Balmaseda.

i

”■ -r.iU, . ..

CONSTITUCION

imStilDMClPAL ÏPROVlMIâl/ aOVISIMAS

de 2 de Octabre de 1877
, , ; ANOTADAS’y COÍfOOBDADAS

con las de ?20; Agosto 1870 ÿ 16 Diciembre 1875

DISPOSfQÔNÈS COMPLEMENTARIAS
DE'LAS MISMAS 

á saber:

Ley electoral reformaáa de Ayunta
mientos y de Diputaciones; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cdîtes y 
Ley penal para tos délitas electorales, 
Ley electoral novísima de Senadores; 
Apéndice, à la Ley provincial; Organi
zación y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales con- 
lencioso-adminislralivos y procedi
miento ante ¡as mismas; Legislación 
sobre competencias,extranjeros, obras 
públicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes'públicos, asis
tencia facultativa de los enfermos po
bres, Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, procedimiento 
d'e'apremin, ensanche de las poblacio
nes, ‘enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos^y otras ráuchas 
mas disposiciones en forma de notas

TERCERA EDICION

Aumentada considerablemente é ilustrada con 
notas y con la doctrina de la Jurisprudencia 

administrativa

POK DON ANDRES BLAS,

Jefe de Adininislracion del dobferno 
civil de Adatlria; ÍJuclur en la J'acUliad 
de JJerecliu en sus'Secciones de Uerecho 
civií. y canónico y iJerecdo admimsira- 
íivu’f cic Gi^/ulado a Corles; Vocal de 
la C'ormsio/í y Yicepresidenle de la bi- 

p^alacioii provincial yae ha aidu de Za- 
raygza; cx-Prof<íSur auxiliar de íJe/e- 
cho y Aboyado ael ILasLi'e Colegio de 

Madrid,

Kstu obra se compoue de uu 
tomo en 4.“ de unas /00 págiílas

Su precio en toda Espana Zm 
pesetas*

Los pedidos de esta obra aí autor, 
coú diitícuiou ai Gobierno civil de 
lUadnu, o a su üouIícUío, Saniiagu, 2, 
y el Uiiouio ios remitirá troncos de por
te,'previo pogo en itílras ó libranzas, ó 
sellos utí Goinunicacioues.

En Lügruñü a D, Juan Eliás, porte
ría ütíi Grobierno civn.

El que quiera’ comprar árboles fru
tales ue todas clases, a precio de. tres 
reales cada" uno, id. nogales à tres 
reales, iu. olivos Hembras y aceitunos 
á .cuatro reales y medio, chopos de 
raíz para plantar en can ótel as, i.o 
plantíos a 4 reales cada uno, barbudas 
de uioscatei y, garuacha, pueden diri- 
giffiç al propietario, Lusebio Herce 
(el higuero¿ vecino de Albelda. *

Nadie ignora que el Alquitrán es un 
medicamento precioso en los.casos de 
brónquitis, catarros, tisis, resfriados y 
en todas tas afecciones,bronquiales y 
pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos á 
quienes este producto sería útil no Je 
emplean, ya sen A causa dé sú detesta
ble gusto, ya sea pór lo'fastidiosa que' 
es la Operación dé preparar él agua'dë 
Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa idea de 
Mr. Guyot, farmacéutico de París, lo
dos esos inconvenientes, todas esas re
pugnancias, mas ó menos justificadas, 
han dejado de existir.

MK Guyot ha conseguido encerrar el 
alquitrán en una delgada capa fie je- 
latina y formar con él cápsulas reuon-

’ das del tamaño de una píldora ordina
ria. Estas cápsulas se toman erl’41 mo
mento délas comidas v se traga rifá-^ 
cilméhle sin dejar gusto alguno. Tan^'. 
luego como llegan al estómago, la' 
envoltura jelatinosa se disuelvo y 'C 
alquitrán se emulsiona y es ¡absorbido 
con rapidez.

La conservación de dichas cápsulas 
es indifinida, de tal maneya, que. las 

i que'queúan de un frasco empezado, 
i conservan toda su pureza y eficacia 

durante años enteros.
Las Cápsulas de Alquitrán de Guyot 

han suscitado numerosas irnitaciohés 
y fraudes. Mr. Guyot no puédégaran- 
zar como ligítimos sino lós frascos 
que llevan en la etiqueta su firma im 
presa en tres colores.
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